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1. INTRODUCCIÓN 

 

El art. 53.2.a) de la ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 

Participación Ciudadana de Aragón establece como instrumento de consulta popular las 

audiencias públicas. Se trata de un instrumento de consulta, en el que mediante un 

procedimiento oral y público, las Administraciones garantizan a las personas 

directamente afectadas por una política pública ser escuchados antes de adoptar una 

decisión sobre el asunto que les afecta. 

En este sentido, y teniendo en cuenta la materia del decreto sometido a este instrumento 

de consulta se ha procedido a convocar por parte de Aragón Participa a las entidades 

pertenecientes al Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios, así como a las 

asociaciones de Consumidores inscritas en el Registro. 

Previamente a la reunión se ha remitido a las entidades un borrador del Decreto que 

regula el registro de asociaciones de consumidores y usuarios a efectos de que cuenten 

con un texto sobre el que hacer basar las aportaciones que consideren oportunas durante 

la audiencia. 

La dinámica de la reunión es de escucha activa de la administración, ejerciendo la 

Dirección General de Participación Ciudadana, Transparencia, Cooperación y Acción 

Exterior como moderadora de la misma. El rol de la Dirección General de Protección de 
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Consumidores y Usuarios, redactora del texto, es el de escucha y aclaración de las 

posibles dudas suscitadas en torno al texto. 

 

2. ASISTENTES A LA AUDENCIA PÚBLICA 

 

ENTIDAD Nombre 

Por las Asociaciones de consumidores: 

ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USARIOS INFORMACU 
ARAGON 

Pedro José Salinas 

ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES TORRE RAMONA José Luis Alonso 

UNIÓN CONSUMIDORES DE ARAGON - UCA José Ángel Oliván 

ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES "SAN JORGE" Vicente Rech 

ASOCIACIÓN ARAGONESA DE CONSUMIDORES "ARACO" Constancio Navarro 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y 
USUARIOS CESARAUGUSTA 

Josefa Gimeno 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y SEGUROS DE 
ARAGÓN AICAR 

Ana Solanas 

Por el Gobierno de Aragón:  

Director General de Protección de Consumidores y Usuarios Pablo Martínez 

Jefe de servicio del Consumidor Carlos Peñasco 

Director General de Participación Ciudadana, Transparencia, 
Cooperación y Acción Exterior 

Miguel Miranda 

Asesor Técnico de Participación Ciudadana Carlos Oliván 
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3. ORDEN DEL DÍA 

 
 
10:00 h Presentación de la Audiencia Pública por parte de la Dirección General de 

Participación Ciudadana  

10:10 h  Presentación del borrador del Decreto objeto de debate por parte de la 

Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios  

10:30 h  Debate sobre cuatro bloques  

• Sujetos: artículos 1 y 2 

• Administración y Gestión del Registro: artículos 3, 4 y 5 

• Tramitación de las solicitudes de inscripción: artículos 7, 8 y 9 

• Derechos y deberes de las asociaciones registradas: artículos 6 y 10 

12:00 h  Fin de la Sesión de Audiencia Pública 
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4. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 
Tras las presentaciones y agradecimientos por la asistencia a los presentes por parte de los 

Directores Generales de Participación Ciudadana, Transparencia, Cooperación y Acción Exterior y 

de Protección de Consumidores y Usuarios se cede la palabra a las entidades, produciéndose una 

ronda inicial de intervenciones generales: 

 

Intervención 1 

La regulación del registro se considera inadecuada, se cree que se podría obtener los mismos 

fines a través de otros instrumentos normativos como las propias convocatorias de ayudas. 

Se considera que la administración carece de legitimación para efectuar control sobre el registro 

de asociaciones. 

Se pregunta a la administración sobre si existe dictamen de la comisión Jurídica Asesora sobre el 

texto, se le informa que dicho dictamen se solicita en un momento de tramitación posterior 

estando en el momento actual en las fases más iniciales del proceso de elaboración. 

 

Intervención 2 

No considera que deba llevarse el debate a los aspectos jurídicos, todos los registros establecen 

condiciones. El calificativo de asociaciones de consumidores tiene rango constitucional y es muy 

relevante, la ley les ha otorgado prerrogativas, entre ellas la obligación de la administración de 

mantener dicho movimiento. Defiende la bondad del objetivo de que exista un registro riguroso 

que solo deje entrar a asociaciones reales de consumidores. 

El Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores ya incluye condiciones, puede ser una 

pauta. 

Propone la posibilidad de estructurar el registro por niveles territoriales de actuación [local, 

comarcal, provincial, autonómico, etc.). 

Este Decreto debería ir acompañado de más cosas, de un decreto de Consejo de Consumidores, 

con un debate de consolidar el modelo de financiación. En otro caso toda la política financiero 

queda en el ámbito de las subvenciones. En el momento actual se compite por financiación con 

otras entidades que ni siquiera son de consumidores. 

 

Intervención 3 

Sorprenden algunas disposiciones del reglamento, el objetivo de reducir atomización es loable, 

pero se considera que debe tenerse cuidado con el ejercicio del derecho de asociación. El plazo 

de 5 años de acceso al registro podría colisionar con dicho derecho. 
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Intervención 4 

Considera que el Preámbulo, debería tener más desarrollados los objetivos reales que se 

persiguen con el texto. El éxito de esta CCAA de que haya más entidades que en otras regiones 

parece que es puesto en tela de juicio, hay que clarificar en la exposición de motivos la postura. 

¿Cuáles van a ser los siguientes pasos del proceso participativo? 

 

Intervención 5 

El plazo de cinco años de actividad le parece adecuado para evitar la petición indiscriminada de 

subvenciones por parte de entidades creadas ad-hoc. 

 

Intervención 6 

El Registro no debe uniformizar a todas las entidades. Una obligatoria restricción a las entidades 

exclusivamente de consumidores puede ser perjudicial. 

 

Tras esta ronda de intervenciones se comienza a realizar un análisis del articulado del texto, 

recogiéndose las aportaciones que a continuación se señalan: 

 

Proyecto de Decreto del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro de 

Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
El artículo 51.2 de la Constitución Española de 1978 afirma que los poderes públicos 

fomentarán las organizaciones de consumidores y usuarios y oirán a éstas en las cuestiones que 
puedan afectar a aquéllos, en los términos que la Ley establezca. 

 
El título II, del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, bajo la rúbrica de “derecho de representación, consulta y participación y 
régimen jurídico de las asociaciones de consumidores y usuarios” viene a desarrollar en el plano 
legal, aquel mandato constitucional, regulando los cauces de fomento del asociacionismo de 
consumidores y usuarios y los supuestos en que sus organizaciones han de ser oídas. 

 
En la Comunidad Autónoma de Aragón debe ponerse de manifiesto la especial 

relevancia que el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, otorga 
a la protección de los consumidores y usuarios. En este sentido, la contempla como un 
derecho en el artículo 17, y en su artículo 71.26 reconoce como exclusiva de la Comunidad 
Autónoma la competencia en materia de consumo, que, en todo caso, comprende la regulación 
de la protección y defensa de los consumidores y usuarios, el fomento de las asociaciones, la 
formación y educación para el consumo responsable, así como la regulación de los órganos y 
procedimientos de mediación. 

 
En este marco, la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de protección y defensa de los 

consumidores y usuarios de Aragón, constituye el amparo legal autonómico en su Capítulo 
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Sexto del Título I, y, asimismo, autoriza al Gobierno de Aragón, en su Disposición final primera, 
a dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para su desarrollo. 

 
Resulta evidente que la mejor protección al consumidor se consigue a través de la 

autodefensa organizada que constituyen las asociaciones de consumidores y usuarios. De aquí 
que la justificación y oportunidad de este Decreto obedezca a la necesidad de mejorar el apoyo, 
conocimiento y difusión de las asociaciones de consumidores y usuarios aragonesas para darles 
un mayor impulso y protagonismo, evitando en la medida de lo posible su excesiva 
atomización y dispersión con objeto de consolidar un movimiento asociativo suficientemente 
representativo, así como facilitar las relaciones entre aquéllas y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la efectividad de las medidas que puedan adoptarse para 
favorecer su gestión en defensa de los intereses de los consumidores y usuarios. 

 
Con este fin, el presente Decreto tiene por objeto la regulación del Registro de 

asociaciones de consumidores y usuarios en el que se inscribirán las asociaciones y 
federaciones de consumidores y usuarios siempre que su actividad tienda efectivamente a la 
defensa de los intereses de los mismos, exigiéndose como principal criterio para proceder a su 
inscripción y en consecuencia para poder acceder a los beneficios que otorga la legislación 
vigente en materia de consumo, el desarrollo efectivo de funciones de información, formación y 
defensa de los intereses de los consumidores y usuarios. 

 
[En el proceso de tramitación del presente Decreto, se ha recabado informe de 

……. ambos de carácter preceptivo) Trámite de audiencia del Consejo Aragonés de 

Consumidores y Usuarios, art. 55 de la Ley 16/2006) 

 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales y previa 

deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del …. 

 
 
 

DISPONGO 
 

Aportación: Incluir estructuración por niveles territoriales [a determinar], estableciendo 

condiciones para cada uno: 

• ¿Local? 

• ¿Comarcal? 

• ¿Provincial? 

• ¿Autonómico? 

 
Artículo 1. 

1. Se regula el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
2. Tendrán acceso al Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Aragón: 



 

 

 
Acta Audiencia Pública 
Decreto que regula el registro de asociaciones de consumidores y usuarios 
11/05/2016 

8 

 
 

a) Las asociaciones de consumidores y usuarios que cumplan los siguientes requisitos:  

Aportación: Los apartados no son homogéneos, algunos apartados tienen que cumplir todo [1, 3 
y 4) y otros solo algunos [2). 

1º) Tengan establecido su domicilio en Aragón y desarrollen su actividad con ámbito 
autonómico. 

2º) Que estén integradas, desde su constitución [Aportación: problemático si alude a la 
constitución, no recoge los cambios que se hayan producido] como asociaciones de 
consumidores, en una organización de carácter estatal inscrita en el registro estatal de 
asociaciones de consumidores y usuarios, excepto aquéllas que sean meras delegaciones de 
su correspondiente referencia estatal. 

[Aportación: Mejorar la redacción del 2, exceptuar este artículo de las listas de requisitos) 

Aportación: Requisito problemático, puesto que excluye totalmente a algunas entidades que 
tienen carácter local e independiente. 

Si no se cumplen esas características debe prohibirse utilizar la DENOMINACIÓN de 
“consumidores”, el registro debe ser requisito obligatorio para incluir dicha denominación o 
actuar en defensa de los consumidores [RD 1/2007, fundamentado en el citado RD) 

Estructura y presupuesto propio diferenciado del nacional 

3º) Tengan por objeto social [Aportación: preferente) la defensa, información, educación, 
formación, asistencia y representación de sus asociados como consumidores, así como, la 
defensa de los intereses colectivos de los ciudadanos en cuanto a su condición de 
consumidores en general. [Aportación: 75% de sus recursos destinados a la defensa, referencia 
registro navarro]. 

 

4º) Destinen su presupuesto a la realización de actividades de información, formación y defensa 
de los consumidores y usuarios. 

b) Las federaciones de consumidores y usuarios integradas por al menos dos asociaciones 
debidamente inscritas a su vez en este Registro o cumplan los requisitos que para su 
inscripción se exigen con carácter general para las asociaciones de consumidores y usuarios. 
[Aportación: INDICAR BIEN EL ÁMBITO DE ESTAS ASOCIACIONES, LOCALES, PROVINCIALES] 
[Aportación: los problemas de este apartado se solventarían si está estructurado el registro por 
niveles]. 
c) Las cooperativas de consumidores y usuarios que, cumpliendo los requisitos enumerados 
como 1º) y 2º) del apartado 2.a), tengan constituido un fondo social como mínimo del 15 por 
100 de los excedentes netos de cada ejercicio social destinado a la defensa, información, 
educación y formación de los socios en particular y de los consumidores en general en 
materias relacionadas con el consumo. 

[Aportación: acreditación de registro de ficheros ante la Agencia de Protección de Datos] 

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, para acceder al Registro de 
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Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, las 
entidades deberán acreditar los requisitos de acceso durante un periodo de al menos los 
cinco años precedentes a su solicitud de acceso. 

[Aportación: desaparecer los cinco años o reducir el periodo, no hay unanimidad en esta 
afirmación, algunas entidades lo ven positivo] 

[Aportación: Sentencia 5 feb del 2008 STC, considera que dicha restricción es insostenible 
[relativa al Consejo Nacional] ya que una asociación recientemente constitutiva puede ser 
más representativa que otra más antigua. Los años simplemente como requisito puede ser 
anecdótico. 

1.4 Exigencias adicionales:  

1. Acreditar desarrollo actuaciones en sus tres provincias y con una sede física 

2. Número de socios mínimo, Asociado [persona física al corriente de pago de las 
cuotas) 

3. Memoria de actividades de la asociación 

4. Acreditado personal laboral 

5. Volumen mínimo de recursos propios no procedente de financiación 

6. Nº de consultas y tramitaciones realizadas en los años anteriores. 

[Aportación: Periodo de carencia, la mera inscripción directa sin periodo de carencia es 
problemática. Aportación: Fórmula sobre exigir una actuación previa y acreditarla.] 

 
Artículo 2. 

No procederá la inscripción en el Registro de aquellas entidades en que concurra alguna 
de las circunstancias siguientes: 

a) Incluir, como asociados o socios, a empresas o personas jurídicas con ánimo de lucro. 
[Aportación: problema si se incluyen ONG’s que amparan a entidades con ánimo de lucro, 
fundaciones, etc. Cerrarles las puertas] 

b) Percibir ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones de empresas que 
suministren bienes, productos o servicios a los consumidores y usuarios, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 16/2006 para la organización de cursos o seminarios. [Aportación: 
¿sustituir término por formación?] 

c) Realizar publicidad comercial o no meramente informativa de bienes, productos o 
servicios. 

Aportación: 

d) Autoricen uso de su denominación en publicidad comercial 

e) Confusión con nombres o marcas 

f) Actividades distintas defensa consumidores y usuarios 

Incluir temeridad, reproducir artículo de la ley 
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Artículo 3. 

1. El Registro dependerá directamente de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. 

 
2. En el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios se llevará un Libro de 

inscripciones, pudiendo tener formato electrónico, en el que se practicarán los asientos por 
orden cronológico y se anotarán las ayudas que se concedan por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de consumo. 

 
3. El Libro de inscripciones se divide en dos Secciones: 

a) Sección primera: De las asociaciones de consumidores y usuarios y de las cooperativas de 
consumidores y usuarios. 

b) Sección segunda: De las federaciones de consumidores y usuarios. 

 
4. A cada asociación o federación que se inscriba en el Registro se le asignará un número 

identificativo que se formará de la siguiente manera: A la cifra indicativa de la Sección que 
corresponda seguirá el número de orden correlativo dentro de cada Sección, tras el que, 
mediante guion, se añadirán las dos últimas cifras del año corriente. 

 
Artículo 4. 

Por cada asociación o federación inscrita se abrirá un expediente en el que se 
archivarán todos los documentos presentados a inscripción, así como las resoluciones 
concernientes a aquéllos y cuanta documentación haga relación a la organización, 
funcionamiento y actividades de la asociación o federación. 

Los expedientes se ordenarán acuerdo con el número registral de inscripción de las 
asociaciones o federaciones. 

 
Artículo 5. 

[Aportación: Poner en genérico el responsable] 

El Jefe de Servicio del Consumidor será el encargado del Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios y, en su virtud, competente para expedir certificaciones acerca de 
los datos que consten en él. 

 
Artículo 6. 

1. Para poder acceder a cualquiera de los beneficios que otorgue la legislación 
vigente en materia de defensa de los consumidores y usuarios, las asociaciones de 
consumidores y usuarios y, en su caso, las federaciones que las agrupen, deberán figurar 
inscritas en el Registro. 

 
2. Las entidades inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 

podrán percibir las ayudas y subvenciones que se establecen en la legislación vigente en 
materia de consumo, representar a sus socios, ejercer las correspondientes acciones en 
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defensa de los mismos, de la entidad o de los intereses generales de los consumidores y 
usuarios conforme a lo establecido en la normativa vigente y representar a sus socios y 
consumidores en general en los colegios arbitrales que se designen por la Junta Arbitral 
Autonómica de Consumo o por las demás Juntas Arbitrales de Consumo que se constituyan en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

 
3. Las asociaciones y federaciones de consumidores y usuarios inscritas en el Registro 

podrán ser declaradas de utilidad pública de acuerdo con lo previsto en la legislación 
vigente en materia de asociaciones y conforme al procedimiento regulado en el artículo 20 
del Decreto 13/1995, de 7 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
crea el Registro General de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
[Aportación: se debe puntualizar por qué sé ha incluido el punto tercero] 

 
Artículo 7. 

[Aportación: Se repite nuevamente el tema de los 5 años y de los ámbitos] 

 

1. Las solicitudes de inscripción, suscritas por el representante de la entidad, se 
dirigirán al Director General de Protección de Consumidores y Usuarios e irán acompañadas 
de los siguientes documentos e informaciones: 

a) Inscripción en el Registro General de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
b) Certificación expedida por el secretario de la entidad en la que se acrediten los 
siguientes extremos: 

1º. Número efectivo de asociados y la cuantía anual de las cuotas, [Aportación: en su caso,] que 
están obligados a satisfacer. [Aportación: reflejar mejor el concepto de asociado] 

2º. Descripción de las actividades desarrolladas por la entidad solicitante durante los cinco 
años anteriores, y programa de actividades para el año en que se presenta la solicitud. 

3º. Ámbito autonómico de implantación y actuación, con expresión precisa de las delegaciones 
locales existentes. 

4º. Acreditación documental de su integración en organización de ámbito estatal. [ojo] 

c) Certificación expedida por el órgano competente de la entidad en la que se acredite el 
presupuesto de ingresos y gastos de la entidad referidos a los cinco años anteriores y 
liquidación que se practicó en relación con los mismos, así como los presupuestos 
correspondientes al año en que se presenta la solicitud. [Aportación: referida a Aragón, al final 
se piden 6 años, puede ser demasiada exigencia documental] 

[Aportación: Propuesta de detallar más al procedimiento] 
2. Las cooperativas de consumidores y usuarios que soliciten su inscripción en el Registro 

deberán remitir: 

a) Certificación del órgano competente donde se haga constar su inscripción en el 
correspondiente Registro de Cooperativas, así como copia de los Estatutos debidamente 
autenticada. 

b) Ámbito autonómico de implantación y actuación, con expresión precisa de las delegaciones 
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locales existentes. 
c) Acreditación documental de su integración en organización de ámbito estatal. 

d) Memoria de las actividades de información, defensa, educación y formación de sus socios 
y de los consumidores en general, en materias relacionadas con el consumo desarrolladas 
en los cinco años anteriores al de la presentación de la solicitud, así como el detalle en 
los presupuestos de la aplicación de las cantidades destinadas al fondo social a estos efectos. 

 
Artículo 8. 

1. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Departamento de 
Sanidad, ubicado en Vía Universitas, 36, 50017- Zaragoza, en las Unidades de Registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, o a través de cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
2. Corresponde al Director General de Protección de Consumidores y Usuarios dictar las 

resoluciones de inscripción en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios. 

 
El plazo para dictar la resolución de inscripción de las asociaciones y federaciones en el 

Registro será de seis meses desde la fecha en que el solicitante haya presentado la 
documentación completa al efecto. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución, 
la solicitud se entenderá desestimada. [Aportación: silencio ahora es negativo, propone que el 
silencio sea positivo. Explicar motivadamente la inscripción mediante la oportuna aclaración] 

 
El plazo para resolver se interrumpirá cuando la solicitud o documentación no reúna los 

requisitos necesarios y así se notifique al interesado. El plazo comenzará a contar de nuevo 
desde el momento en que tales defectos se hayan subsanado. 

 
En el caso de que la entidad interesada no reúna los requisitos establecidos en este Decreto, 

se denegará su inscripción mediante resolución motivada contra la cual podrá interponerse 
recurso ordinario en el plazo de un mes ante la Excma. Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales. 

 
Artículo 9. 

Aportación: Suprimir el 9 y texto alternativo con 8 puntos, que consten expresamente los 
requisitos [ref. a la norma de Andalucía] 

Previa tramitación del procedimiento al efecto, causarán baja en el Registro las 
entidades que incumplan los requisitos que establece este Decreto. 

Aportación: Debe extenderse la regulación del procedimiento de baja. 

 
 

Artículo10. 

1. Las entidades inscritas en el Registro vendrán obligadas a presentar, durante el primer 
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trimestre de cada año, en la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, la 
documentación siguiente: 

 

a) Memoria descriptiva de las actividades realizadas en el curso del año anterior y la 
liquidación de los presupuestos de ingresos y gastos establecidos para dicho periodo, 
debidamente certificada por el órgano competente de la entidad, con el visto bueno de su 
Presidente. 

[Aportación: Ampliar periodo de presentación al segundo trimestre.] 

 
b) Memoria de las actividades programadas para ese mismo año y los correspondientes 
presupuestos de ingresos y gastos, debidamente certificados. 

 
2. En el supuesto de que dicha documentación haya sido presentada en la Dirección 

General de Protección de Consumidores y Usuarios con motivo de la solicitud de las ayudas 
económicas que anualmente convoca el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales en 
materia de consumo, se entenderá cumplida la obligación establecida en el número anterior. 

 
3. Las citadas entidades vendrán obligadas asimismo a comunicar a la Dirección 

General de Protección de Consumidores y Usuarios para su inscripción en el Registro, las 
modificaciones introducidas en los Estatutos, los cambios que se produzcan en la 
composición de sus órganos de gobierno, con especificación del nombre, domicilio y cargo 
de los nuevos miembros, los traslados de domicilio de la entidad mediante certificado del 
Secretario con el visto bueno del Presidente y su disolución, en su caso. 

 
Disposición Transitoria primera. 

Desde la entrada en vigor del presente decreto y hasta la finalización del plazo de cinco 
años, únicamente se procederá a inscribir nuevas entidades en el Registro que pudieran surgir 
por agrupación o federación de las ya inscritas, procediendo a la cancelación de la inscripción de 
dichas entidades simples. 

 
Disposición Transitoria segunda. 

Las asociaciones de consumidores inscritas en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, dispondrán del plazo de un año para la adaptación, en su caso, a los 
requisitos establecidos en esta norma; si transcurrido dicho plazo, no cumplieren las 
disposiciones de este Decreto, la Dirección General de Protección de Consumidores y 
Usuarios, les comunicará la resolución de baja de su inscripción en el Registro de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
Disposición Derogatoria única. 
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Queda expresamente derogado el Decreto 38/1997, de 8 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

Disposición Final Primera. 

Se faculta a la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales para dictar las normas que exija el 
desarrollo y la ejecución de este Decreto. 

 
Disposición Final Segunda. 

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. 

 

 

 

 

Se cierra la reunión a las 12 horas, con el agradecimiento por parte de los asistentes sobre la 

oportunidad de realizar aportaciones sobre el texto en este momento inicial del periodo de 

tramitación. Desde la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios se indica que 

los trabajos continuarán en el seno del Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios. 


